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Los Olivos, 21 de Diciembre de 2010 

 
  EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE LOS OLIVOS 
 
  VISTO: El Dictamen Nº 016-2010-MDLO/CEP de la Comisión de Economía y Presupuesto; y,  
 
  CONSIDERANDO:  
 
  Que, la Constitución Política del Perú, concordante con el Art. II de la Ley Orgánica de 
Municipalidades – Ley Nº 27972, reconoce a los Gobiernos Locales la Autonomía Política, Económica y 
Administrativa en el asunto de su competencia y les otorga potestad Tributaria. 
 

Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo Nº 191º de la Constitución Política del 
Perú, el Concejo Municipal, cumple función normativa, a través de Ordenanzas, las cuales tienen rango de Ley 
de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Nº 200 numeral 4) del mencionado cuerpo normativo. 

 
Que, al amparo del Decreto Legislativo Nº 776 – Ley de Tributación Municipal, Artículos 66º, 

68º y 69º asigna a las Municipalidades la facultad de crear tasas por la contraprestación de un servicio publico 
o administrativo. A su vez, el texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado con Decreto Supremo Nº 
135-99-EF en su segundo párrafo de la Norma IV – Principio de Legalidad Reserva de Ley, indica que los 
Gobiernos Locales mediante Ordenanzas pueden crear, modificar y suprimir Contribuciones, Arbitrios, Derechos 
y Licencias o Exonerar de ellos dentro de jurisdicción y con los limites que señala la Ley. 

 
Que, mediante Ordenanza Nº 329-CDLO la Municipalidad Distrital de Los olivos aprobó el 

Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales para el ejercicio 2010, la misma que fue ratificada por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima con Acuerdo de Concejo Nº 540-MML, normas publicadas el 31/12/2009. 
 

Que, durante el periodo 2011 se continuará brindando los servicios públicos de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines y Serenazgo bajo los parámetros establecidos para el ejercicio 2010, motivo por el 
cual se hace necesario prorrogar la vigencia de la Ordenanza Nº 329  para el cobro de los importes de Arbitrios  
Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo, ello según lo dispuesto en el artículo 69°-B  
del T.U.O. de la Ley de Tributación Municipal (Dec. Sup. Nº 156-2004-EF y su modif. Dec. Leg. Nº 952), 
concordante con la segunda Disposición Final de la Ordenanza Nº 607-MML “las municipalidades distritales 
podrán aprobar ordenanzas marco en materia tributaria, las que contendrán los elementos esenciales del 
tributo. Estas ordenanzas marco deberán ser ratificadas por el Concejo Metropolitano de Lima y podrán tener 
vigencia por más de un ejercicio tributario”, complementado además con el art. 4.1 num. d) de la citada 
ordenanza “… para el caso de Ordenanzas que reajustan los importes de las tasas por arbitrios, sólo se deberá 
sustentar la correcta aplicación de su cálculo, según lo previsto en la Ley de Tributación Municipal”. 

 
Estando a lo dictaminado y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 9º y 

40º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, por unanimidad, aprobó la 
siguiente: 

 
ORDENANZA Nº 347-CDLO 

 
QUE ESTABLECE EL REGIMEN TRIBUTARIO DE ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA, 

PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO PARA EL EJERCICIO ANUAL 2011 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  APLIQUESE  para el ejercicio anual 2011 las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza Nº  329-CDLO Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines y Serenazgo, ratificado por la Municipalidad Metropolitana de Lima con Acuerdo de Concejo 
Nº 540. 

 
  ARTÍCULO SEGUNDO.- APRUÉBESE  el Anexo I  Informe Técnico, el cual forma parte de 
la presente ordenanza, que contiene los costos y tasas para el ejercicio 2011 de los arbitrios de Limpieza 
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Pública (recolección de residuos sólidos y barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo según lo 
establecido en la Ordenanza Nº  329-CDLO  ratificado con Acuerdo de Concejo Nº 540. 

 
ARTÍCULO TERCERO .-  DISPONER que la  presente ordenanza entrará en vigencia a 

partir del 1º de enero del 2011, previa ratificación mediante Acuerdo de Concejo por parte de Municipalidad 
Metropolitana de Lima y su publicación por parte de la Municipalidad de Los Olivos. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- DERÓGUESE toda norma que se oponga a la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER el cumplimiento de lo dispuesto en la presente a la 

GERENCIA MUNICIPAL, a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN, a la GERENCIA DE RENTAS y a la 
OFICINA DE SECRETARIA GENERAL, en lo que es de su competencia. 
 
  POR TANTO: 
 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 
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ANEXO I 

 
INFORME TÉCNICO 

 
1.  DETERMINACION DE LOS COSTOS DE LOS SERVICIOS  
 
Mediante Ordenanza Nº 329-CDLO la Municipalidad Distrital de Los olivos aprobó el Régimen Tributario de los 
Arbitrios Municipales para el ejercicio 2010, la misma que fue ratificada por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima con Acuerdo de Concejo Nº 540, ambas normas fueron publicadas el 31 de diciembre del 2009. 
 
Según competencia orgánica, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental  es la unidad orgánica encargada de la 
prestación de los servicios de Limpieza Pública (recolección de residuos sólidos y barrido de calles)  y  Parques 
Jardines.  Por su parte, la Sub Gerencia de Prevención de Riesgo Ciudadano es la unidad orgánica encargada 
de la prestación del servicio de Serenazgo. 
 
Mediante Informe Nº 2266-2010 /MDLO/GSC/SGGA de fecha 20 de diciembre del 2010 la Sub Gerencia de 
Gestión Ambiental informa que para el ejercicio 2011 se mantendrá la misma capacidad operativa en los 
servicios de recolección de residuos sólidos y barrido de calles  y  Parques Jardines, manteniéndose de este 
modo los costos directos, costos indirectos y costos fijos. Por su parte, la Sub Gerencia de de Prevención de 
Riesgo Ciudadano mediante Informe Nº 1420-2010 /MDLO/GSC/SGGA de fecha 20 de diciembre del 2010  
informa que para el periodo fiscal 2011 se continuará brindando el  mismo servicio que el 2010, señalando 
mantener los costos considerados en el periodo 2010. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2010 2011 MONTO (S/.) VAR %

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 4,886,926.76 4,886,926.76 0.00 0%

BARRIDO DE CALLES 1,218,946.72 1,218,946.72 0.00 0%

PARQUES Y JARDINES 3,848,072.54 3,848,072.54 0.00 0%

SERENAZGO 2,831,484.33 2,831,484.33 0.00 0%

SERVICIO
COSTO ANUAL (S/.) VARIACION
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2.  DETERMINACION DE LAS TASAS 
 
La Segunda Disposición Final de  la Ordenanza Nº 607 de la MML establece que las municipalidades distritales 
podrán aprobar ordenanzas marco en materia tributaria, las que contendrán los elementos esenciales del 
tributo.  Estas ordenanzas marco deberán ser ratificadas por el Concejo Metropolitano de Lima y podrán tener 
vigencia por más de un ejercicio tributario. 
 
Acogiéndose a esta norma, la Municipalidad Distrital de Los Olivos mantendrá para el periodo 2011 las tasas de 
los arbitrios municipales contempladas en la Ordenanza Nº 329-CDLO, la cual fue ratificada por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima con Acuerdo de Concejo Nº 540. 
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3. GASTOS EJECUTADOS Y PROYECTADOS 2010  
 
La Gerencia de Rentas  emitió el Informe Nº 390-2010 MDLO/GM/GR  según el cual se realiza la evaluación de 
la ejecución de gastos a agosto 2010 de los servicios de  Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo.  
Del mismo modo, en coordinación con las áreas prestadoras de los servicios se efectuó la proyección de gastos 
a diciembre 2010 para cada uno de los servicios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El detalle de los gastos ejecutados del servicio correspondiente al periodo Enero a Agosto  2010. La proyección 
de gastos del servicio para el periodo Septiembre  a Diciembre 2010  está en base a la programación realizada 
por la SUB GERENCIA DE  GESTION AMBIENTAL.  
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El detalle de los gastos ejecutados del servicio correspondiente al periodo Enero a Agosto  2010. La proyección 
de gastos del servicio para el periodo Septiembre  a Diciembre 2010 esta en base a la programación realizada 
por la SUB GERENCIA DE  GESTION AMBIENTAL.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El detalle de los gastos ejecutados del servicio correspondiente al periodo Enero a Agosto  2010. La proyección 
de gastos del servicio para el periodo Septiembre  a Diciembre 2010 esta en base a la programación realizada 
por la SUB GERENCIA DE  GESTION AMBIENTAL.  
 

 
 El detalle de los gastos ejecutados del servicio correspondiente al periodo Enero a Agosto  2010. La 
proyección de gastos del servicio para el periodo Septiembre  a Diciembre 2010 esta en base a la programación 
realizada por LA SUB GERENCIA DE PREVENCIÓN DE RIESGO CIUDADANO.  


